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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 00010/INFOEM/IP/RR/2021, 00011/INFOEM/IP/RR/2021, 00012/INFOEM/IP/RR/2021, 00013/INFOEM/IP/RR/2021, 00014/INFOEM/IP/RR/2021, 00015/INFOEM/IP/RR/2021, 00020/INFOEM/IP/RR/2021, 00021/INFOEM/IP/RR/2021, 00022/INFOEM/IP/RR/2021 y 00023/INFOEM/IP/RR/2021 promovidos por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer los recursos de revisión, señalo nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado xx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ocoyoacac, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número de expediente 00191/OCOYOAC/IP/2020, 00192/OCOYOAC/IP/2020, 00193/OCOYOAC/IP/2020, 00194/OCOYOAC/IP/2020, 00195/OCOYOAC/IP/2020, 00196/OCOYOAC/IP/2020, 00197/OCOYOAC/IP/2020, 00198/OCOYOAC/IP/2020, 00199/OCOYOAC/IP/2020 y 00200/OCOYOAC/IP/2020, mediante las cuales solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

00191/OCOYOAC/IP/2020:

“Solicito copia electrónica (en versión pública de aquellos que lo requieran) de todos los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018 por el (la) presidente(a) municipal, el área de presidencia, el (la) secretario(a) particular y el (la) secretario(a) particular adjunto; exceptuando todos aquellos relacionados con la seguridad pública municipal y la protección civil.”

00192/OCOYOAC/IP/2020:

“Solicito copia electrónica (en versión pública de aquellos que lo requieran) de todos los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018 por el (la) secretario(a) del ayuntamiento, exceptuando todos aquellos relacionados con el registro civil, la defensa nacional y/o la junta municipal de reclutamiento, las actas de cabildo, las gacetas municipales, las autoridades auxiliares, la seguridad pública municipal y la protección civil.”

00193/OCOYOAC/IP/2020:

“Solicito copia electrónica (en versión pública de aquellos que lo requieran) de todos los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018 por el (la) tesorero(a) municipal, exceptuando todos aquellos relacionados con la nómina y los recursos humanos, las instituciones bancarias, el registro civil, la seguridad pública municipal y la protección civil.”

00194/OCOYOAC/IP/2020:

“Solicito copia electrónica (en versión pública de aquellos que lo requieran) de todos los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018 por el (la) titular, director(a), responsable, encargado(a) o similar de la Dirección de Desarrollo Social, exceptuando todos aquellos relacionados con las dependencias del gobierno federal.”

00195/OCOYOAC/IP/2020:

“Solicito copia electrónica (en versión pública de aquellos que lo requieran) de todos los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018 por el (la) titular, director(a), responsable, encargado(a) o similar del área (cualquiera que sea el nivel que le corresponda) de desarrollo urbano, exceptuando todos aquellos relacionados con las dependencias del gobierno federal.”

00196/OCOYOAC/IP/2020:

“Solicito copia electrónica (en versión pública de aquellos que lo requieran) de todos los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018 por el (la) titular, director(a), responsable, encargado(a) o similar del área (cualquiera que sea el nivel que le corresponda) de ecología y/o medio ambiente, exceptuando todos aquellos relacionados con las dependencias del gobierno federal.”

00197/OCOYOAC/IP/2020:

“Solicito copia electrónica (en versión pública de aquellos que lo requieran) de todos los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018 por el (la) titular, director(a), responsable, encargado(a) o similar del área (cualquiera que sea el nivel que le corresponda) de catastro, exceptuando todos aquellos relacionados con las dependencias del gobierno federal.”

00198/OCOYOAC/IP/2020:
“Solicito copia electrónica (en versión pública de aquellos que lo requieran) de todos los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018 por el (la) titular de la primera regiduría.”

00199/OCOYOAC/IP/2020:

“Solicito copia electrónica (en versión pública de aquellos que lo requieran) de todos los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018 por el (la) titular de la segunda regiduría.”

00200/OCOYOAC/IP/2020:

“Solicito copia electrónica (en versión pública de aquellos que lo requieran) de todos los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018 por el (la) titular de la tercera regiduría.”

Modalidad de entrega para todas las solicitudes: a través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos aperturados con motivo del ingreso de las solicitudes de información, se advierte que el sujeto obligado emitió respuestas el día trece de diciembre de dos mil veinte, en los mismos términos, únicamente variando los documentos entregados en respuesta, 

00191/OCOYOAC/IP/2020:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se adjunta respuesta a su solicitud.” (sic)

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “OFICIO SP-635-20 CONTESTACION.pdf, SEC-PART EMITIDOS AGO-DIC 2018.pdf y RESP_UTAI_00191_2020.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

00192/OCOYOAC/IP/2020:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se adjunta respuesta a su solicitud.” (sic)

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “RESP_UTAI_00192_2020.pdf y RESP_SAO_00192_2020.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

00193/OCOYOAC/IP/2020:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se adjunta respuesta a su solicitud.” (sic)

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “TS64820.pdf, RESP_SAO_00193_2020.pdf y RESP_UTAI_00193_2020.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

00194/OCOYOAC/IP/2020:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se adjunta respuesta a su solicitud.” (sic)

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “RESP_DGBS_00194_2020.pdf, RESP_UTAI_00194_2020.pdf y Expediente Electronico - Desarrollo Social 2018.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

00195/OCOYOAC/IP/2020:

“Por medio del presente y en atención a su solicitud de acceso a la información con folio 00195/OCOYOAC/IP/2020, ingresada a través de la Plataforma de Transparencia Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 7, 8, 9, 23 Fracción IV y 53 Fracciones II, IV y V 158, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que: La información solicitada se pone a su disposición en la modalidad de consulta directa, misma que podrá ser consultada en las oficinas del Archivo Municipal, en la planta alta del museo “Dr. José Ma. Luis Mora” ubicado en Plaza de los Insurgentes s/n, Colonia Centro, Ocoyoacac, Estado de México.” (sic)

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “RESPUESTA SIP 195.pdf, RESP_UTAI_00195_2020.pdf y RESP_SAO_00195_2020.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

00196/OCOYOAC/IP/2020:

“Por medio del presente y en atención a su solicitud de acceso a la información con folio 00196/OCOYOAC/IP/2020, ingresada a través de la Plataforma de Transparencia Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 7, 8, 9, 23 Fracción IV y 53 Fracciones II, IV y V 158, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que: La información solicitada se pone a su disposición en la modalidad de consulta directa, misma que podrá ser consultada en las oficinas del Archivo Municipal, en la planta alta del museo “Dr. José Ma. Luis Mora” ubicado en Plaza de los Insurgentes s/n, Colonia Centro, Ocoyoacac, Estado de México” (sic)

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “RESPUESTA SIP 196.pdf, RESP_UTAI_00196_2020.pdf y RESP_SAO_00196_2020.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

00197/OCOYOAC/IP/2020:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se adjunta respuesta.” (sic)

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “DCOCO01412020.pdf, RESP_SAO_00197_2020.pdf y RESP_UTAI_00197_2020.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

00198/OCOYOAC/IP/2020:

“ESTIMADO SOLICITANTE P R E S E N T E Por medio del presente y en atención a su solicitud de acceso a la información con folio 00198/OCOYOAC/IP/2020, ingresada a través de la Plataforma de Transparencia Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 7, 8, 9, 23 Fracción IV y 53 Fracciones II, IV y V 158, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que: La información solicitada se pone a su disposición en la modalidad de consulta directa, misma que podrá ser consultada en las oficinas del Archivo Municipal, en la planta alta del museo “Dr. José Ma. Luis Mora” ubicado en Plaza de los Insurgentes s/n, Colonia Centro, Ocoyoacac, Estado de México.” (sic)

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “RESP_UTAI_00198_2020.pdf y RESP_SAO_00198_2020.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

00199/OCOYOAC/IP/2020:

“Por medio del presente y en atención a su solicitud de acceso a la información con folio 00199/OCOYOAC/IP/2020, ingresada a través de la Plataforma de Transparencia Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 7, 8, 9, 23 Fracción IV y 53 Fracciones II, IV y V 158, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que: La información solicitada se pone a su disposición en la modalidad de consulta directa, misma que podrá ser consultada en las oficinas del Archivo Municipal, en la planta alta del museo “Dr. José Ma. Luis Mora” ubicado en Plaza de los Insurgentes s/n, Colonia Centro, Ocoyoacac, Estado de México.” (sic)

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “RESP_2R_00199_2020.pdf, RESP_SAO_00199_2020.pdf y RESP_UTAI_00199_2020.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

00200/OCOYOAC/IP/2020:

“Por medio del presente y en atención a su solicitud de acceso a la información con folio 00200/OCOYOAC/IP/2020, ingresada a través de la Plataforma de Transparencia Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 7, 8, 9, 23 Fracción IV y 53 Fracciones II, IV y V 158, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que: La información solicitada se pone a su disposición en la modalidad de consulta directa, misma que podrá ser consultada en las oficinas del Archivo Municipal, en la planta alta del museo “Dr. José Ma. Luis Mora” ubicado en Plaza de los Insurgentes s/n, Colonia Centro, Ocoyoacac, Estado de México.” (sic)

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “RESP_3R_00200_2020.pdf, RESP_SAO_00200_2020.pdf y RESP_UTAI_00200_2020.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme ante las respuestas emitidas por parte del sujeto obligado, el día veintitrés de diciembre de dos mil veinte, el recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con los números de recurso 00010/INFOEM/IP/RR/2021, 00011/INFOEM/IP/RR/2021, 00012/INFOEM/IP/RR/2021, 00013/INFOEM/IP/RR/2021, 00014/INFOEM/IP/RR/2021, 00015/INFOEM/IP/RR/2021, 00020/INFOEM/IP/RR/2021, 00021/INFOEM/IP/RR/2021, 00022/INFOEM/IP/RR/2021 y 00023/INFOEM/IP/RR/2021, respectivamente, en los que expresó como acto impugnado, y como razones o motivos de inconformidad los siguientes: 

00200/OCOYOAC/IP/2020 			00010/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado: “La respuesta que le dan a mi solicitud de información” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “Solicite la informacion por este medio electronico y no la quieren entregar en esta forma diciendo que como solo tienen una persona por eso no lo pueden hacer en la forma en la que se los solicite. tienen los escaners para poderlo hacer y en el palacio no trabaja solo una persona. el pretexto del secretario solo demuestra lo inutil que es y su falta ganas de hacer las cosas. deberian multarlo.” (sic)

Se hace constar que el recurrente al momento de interponer el recurso de revisión, adjunto los archivos RESP_3R_00200_2020.pdf, RESP_SAO_00200_2020.pdf y RESP_UTAI_00200_2020.pdf que le fueron proporcionados en respuesta primigenia, los cuales al ser del conocimiento de las partes, no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.

00199/OCOYOAC/IP/2020 			00011/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado: “La respuesta que le dan a mi solicitud de informacion” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “Solicite la informacion por este medio electronico y no la quieren entregar en esta forma diciendo que como solo tienen una persona por eso no lopueden hacer en la forma en la que se los solicite. tienen los escaners para poderlo hacer y en el palacio no trabaja solo una persona. el pretexto delsecretario solo demuestra lo inutil que es y su falta de ganas de hacer las cosas. deberian multarlo.” (sic)

Se hace constar que el recurrente al momento de interponer el recurso de revisión, adjunto los archivos RESP_UTAI_00199_2020.pdf y RESP_SAO_00199_2020.pdf que le fueron proporcionados en respuesta primigenia, los cuales al ser del conocimiento de las partes, no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.

00198/OCOYOAC/IP/2020 			00012/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado: “La respuesta que le dan a mi solicitud de informacion” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “Solicite la informacion por este medio electronico y no la quieren entregar en esta forma diciendo que como solo tienen una persona por eso no lopueden hacer en la forma en la que se los solicite. tienen los escaners para poderlo hacer y en el palacio no trabaja solo una persona. el pretexto delsecretario solo demuestra lo inutil que es y su falta de ganas de hacer las cosas. deberian multarlo.” (sic)

Se hace constar que el recurrente al momento de interponer el recurso de revisión, adjunto los archivos RESP_UTAI_00198_2020.pdf y RESP_SAO_00198_2020.pdf que le fueron proporcionados en respuesta primigenia, los cuales al ser del conocimiento de las partes, no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.

00197/OCOYOAC/IP/2020 			00013/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado: “La respuesta que le dan a mi solicitud de informacion” (sic)
Razones o motivos de inconformidad: “Solicite la informacion por este medio electronico y no la quieren entregar en esta forma diciendo que como solo tienen una persona por eso no lopueden hacer en la forma en la que se los solicite. tienen los escaners para poderlo hacer y en el palacio no trabaja solo una persona. el pretexto delsecretario solo demuestra lo inutil que es y su falta de ganas de hacer las cosas. deberian multarlo.” (sic)

Se hace constar que el recurrente al momento de interponer el recurso de revisión, adjunto los archivos RESP_UTAI_00197_2020.pdf y RESP_SAO_00197_2020.pdf que le fueron proporcionados en respuesta primigenia, los cuales al ser del conocimiento de las partes, no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.

00196/OCOYOAC/IP/2020 			00014/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado: “La respuesta que le dan a mi solicitud de informacion” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “Solicite la informacion por este medio electronico y no la quieren entregar en esta forma diciendo que como solo tienen una persona por eso no lopueden hacer en la forma en la que se los solicite. tienen los escaners para poderlo hacer y en el palacio no trabaja solo una persona. el pretexto delsecretario solo demuestra lo inutil que es y su falta de ganas de hacer las cosas. deberian multarlo.” (sic)

Se hace constar que el recurrente al momento de interponer el recurso de revisión, adjunto los archivos RESP_SAO_00196_2020.pdf y RESP_UTAI_00196_2020.pdf que le fueron proporcionados en respuesta primigenia, los cuales al ser del conocimiento de las partes, no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.

00195/OCOYOAC/IP/2020 			00015/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado: “La respuesta que le dan a mi solicitud de informacion” (sic)
Razones o motivos de inconformidad: “Solicite la informacion por este medio electronico y no la quieren entregar en esta forma diciendo que como solo tienen una persona por eso no lopueden hacer en la forma en la que se los solicite. tienen los escaners para poderlo hacer y en el palacio no trabaja solo una persona. el pretexto delsecretario solo demuestra lo inutil que es y su falta de ganas de hacer las cosas. deberian multarlo.” (sic)

Se hace constar que el recurrente al momento de interponer el recurso de revisión, adjunto los archivos RESP_SAO_00195_2020.pdf y RESP_UTAI_00195_2020.pdf que le fueron proporcionados en respuesta primigenia, los cuales al ser del conocimiento de las partes, no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.

00191/OCOYOAC/IP/2020 			00020/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado: “La respuesta que dieron a mi solicitud” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “El Ayuntamiento entrega solamente algunos oficios y asuntos llevados por la secretaría particular, pero no entrega nada de la informacion solicitada de la presidencia municipal, tampoco incluye la de los correos electronicos y otros que le fueron solicitados aunque se les pidieron en version publica.” (sic)

Se hace constar que el recurrente al momento de interponer el recurso de revisión, adjunto los archivos SEC-PART EMITIDOS AGO-DIC 2018.pdf y OFICIO SP-635-20 CONTESTACION.pdf que le fueron proporcionados en respuesta primigenia, los cuales al ser del conocimiento de las partes, no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.

00192/OCOYOAC/IP/2020 			00021/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado: “La respuesta que le dan a mi solicitud de informacion” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “Solicite la informacion por este medio electronico y no la quieren entregar en esta forma diciendo que como solo tienen una persona por eso no lopueden hacer en la forma en la que se los solicite. tienen los escaners para poderlo hacer y en el palacio no trabaja solo una persona. el pretexto delsecretario solo demuestra lo inutil que es y su falta de ganas de hacer las cosas. deberian multarlo.” (sic)

Se hace constar que el recurrente al momento de interponer el recurso de revisión, adjunto los archivos RESP_SAO_00192_2020.pdf y RESP_UTAI_00192_2020.pdf que le fueron proporcionados en respuesta primigenia, los cuales al ser del conocimiento de las partes, no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.

00193/OCOYOAC/IP/2020 			00022/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado: “La respuesta que le dan a mi solicitud de informacion” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “Solicite la informacion por este medio electronico y no la quieren entregar en esta forma diciendo que como solo tienen una persona por eso no lo pueden hacer en la forma en la que se los solicite. tienen los escaners para poderlo hacer y en el palacio no trabaja solo una persona. el pretexto del secretario solo demuestra lo inutil que es y su falta ganas de hacer las cosas. deberian multarlo por tratar de burlarse de los ciudadanos” (sic)

Se hace constar que el recurrente al momento de interponer el recurso de revisión, adjunto los archivos RESP_SAO_00193_2020.pdf, RESP_UTAI_00193_2020.pdf y TS64820.pdf que le fueron proporcionados en respuesta primigenia, los cuales al ser del conocimiento de las partes, no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.
000194/OCOYOAC/IP/2020 			00023/INFOEM/IP/RR/2021

Acto Impugnado: “La respuesta que me dieron” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta que me dieron es incompleta ya que no contiene la documentacion de la direccion, solamente entregan algunos documentos de la subdireccion, tampoco se incluyen los contenidos de los correos, aunque claramente señalaron un correo electronico para recibir la informacion, por lo que puede verse que en lugar de respuesta se estan burlando. si lo revisan bien veran que no quieren contestar lo que es porque se estan tapando entre ellos.” (sic)

Se hace constar que el recurrente al momento de interponer el recurso de revisión, adjunto los archivos Expediente Electronico - Desarrollo Social 2018.pdf, RESP_DGBS_00194_2020.pdf y RESP_UTAI_00194_2020.pdf que le fueron proporcionados en respuesta primigenia, los cuales al ser del conocimiento de las partes, no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.

CUARTO. En fecha veintitrés de diciembre de dos mil veinte, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, a los Comisionados ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, respectivamente, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha veintidós de enero de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

Mediante la Primera Sesión Ordinaria, celebrada el veinte de enero de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a la Ponencia de la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)

SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que tanto el sujeto obligado, como el recurrente fueron omisos en rendir sus informes justificados y manifestaciones, respectivamente, dentro del término de ley que les fue otorgado.
Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en los expediente citados al rubro, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Una vez transcurridos los términos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretaron los cierres de instrucción en fecha cuatro de febrero del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los Derechos Humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se encuentra con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, si que ello implique poner en riesgo el diverso derecho a la salud, de todos los participes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no señalo nombre o seudónimo para que sea identificado, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”


En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

De igual manera, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.


Por lo que es necesario establecer y delimitar a la materia de las solicitudes, por lo que es necesario recordar lo peticionado por el solicitante, a efecto de determinar si la calidad de la información encuadra en algún supuesto de clasificación de información como reservada.

En esa virtud, del estudio y análisis de las solicitudes de información, el recurrente peticiona de objetivamente le sea entregado lo siguiente:

1) Del presidente municipal, el área de presidencia, el secretario particular y el secretario particular adjunto oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018, exceptuando todos aquellos relacionados con la seguridad pública municipal y la protección civil;

2) De la Secretaria del Ayuntamiento los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018, exceptuando todos aquellos relacionados con el registro civil, la defensa nacional y/o la junta municipal de reclutamiento, las actas de cabildo, las gacetas municipales, las autoridades auxiliares, la seguridad pública municipal y la protección civil;

3) De la Tesorera Municipal los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018, exceptuando todos aquellos relacionados con la nómina y los recursos humanos, las instituciones bancarias, el registro civil, la seguridad pública municipal y la protección civil;

4) De las Titulares de la Direcciones de Desarrollo Social, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ecología y/o Medio Ambiente, Dirección de Catastro, oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018, exceptuando todos aquellos relacionados con las dependencias del gobierno federal;

5) De las titulares de la Primera, Segunda y Tercer regiduría oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018.

Ahora bien, el sujeto obligado en aras de garantizar y tutelar el derecho de acceso a la información, en lo que respecta al numeral 1, emitió respuesta en lo que corresponde a la solicitud de información 00191/OCOYOAC/IP/2020, por medio de los archivos electrónicos “OFICIO SP-635-20 CONTESTACION.pdf, SEC-PART EMITIDOS AGO-DIC 2018.pdf y RESP_UTAI_00191_2020.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· OFICIO SP-635-20 CONTESTACION.pdf: consistente en el oficio SP/635/20 de fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual el Secretario Particular, remite a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información para dar respuesta a la solicitud de información 00191/OCOYOAC/IP/2020, precisando que la misma no contiene datos confidenciales, por lo que no se propone clasificación alguna.

· RESP_UTAI_00191_2020.pdf: oficio OCO/UTAI/00693/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, hace entrega al solicitante de la información peticionada en la solicitud de información 00191/OCOYOAC/IP/2020.

· SEC-PART EMITIDOS AGO-DIC 2018.pdf: consistentes en 71 (setenta y un) fojas, de las que se advierten oficios remitidos por particulares, contestaciones por parte de la Secretaría Particular de la Presidencia Municipal, acuses de solicitudes de información, de los que se observa fueron dejados datos de carácter confidencial, relativos a nombre y firma de particulares, así como claves de acceso en el sistema SAIMEX, de servidores públicos habilitados.

En lo relativo, a la solicitud de información 00192/OCOYOAC/IP/2020, por medio de los archivos electrónicos RESP_UTAI_00192_2020.pdf y RESP_SAO_00192_2020.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· RESP_SAO_00192_2020.pdf: consistente en el oficio SAO/514/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual el Secretario Particular, remite a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, informa lo siguiente:

“Sirva este medio para enviarle un cordial saludo y en atención al oficio OCU/UTAI/00683/2020, de fecha 14 de diciembre del año en curso, en el cual informa sobre las solicitudes de información con los números de folios: 00200/OCOYOAC/IP/2020, 00199/OCOYOAC/IP/2020, 00198/OCOYOAC/IP/2020, 00197/OCOYOAC/IP/2020, 00196/OCOYOAC/IP/2020, 00195/OCOYOAC/IP/2020, 00194/OCOYOAC/IP/2020, 00193/OCOYOAC/IP/2020, 00192/OCOYOAC/IP/2020 y 00191/OCOYOAC/IP/2020 recibidas a través de la plataforma http://www.saimex.org.mx. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 158…

Derivado que en el Archivo Municipal solo hay una persona adscrita a dicha área y la información solicitada sobre pasa las capacidades técnicas y administrativas, por lo que se pondrá la información a disposición del solicitante para su consulta directa.

· RESP_UTAI_00192_2020.pdf: oficio OCO/UTAI/00694/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, informa al solicitante lo siguiente:

“La información solicitada se pone a su disposición en la modalidad de consulta directa, misma que podrá ser consultada en las oficinas del Archivo Municipal, en la planta alta del museo “Dr. José Ma. Luis Mora” ubicado en la Plaza de los Insurgentes s/n, Colonia Centro, Ocoyoacac, Estado de México el día 21 de diciembre del presente año en un horario de 11:00 a 13:00 hrs. Así mismo adjunto oficio de respuesta de la dependencia que cuenta con la información solicitada. 

Lo anterior, es en razón que la entrega de la información solicitada, sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado y fundo mi petición con lo establecido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En lo relativo, a la solicitud de información 00193/OCOYOAC/IP/2020, por medio de los archivos electrónicos TS64820.pdf, RESP_SAO_00193_2020.pdf y RESP_UTAI_00193_2020.pdf, de los que se desprende el contenido siguiente:

· TS64820.pdf: referente al oficio TS/648/20 del quince de diciembre de dos mil veinte, remitido por el Encargado de Despacho de la Tesorería Municipal a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, informando lo siguiente:

“… hago de su conocimiento que después de una búsqueda minuciosa y exhaustiva, no se cuenta con la información solicitada, en lo que compete a la Tesorería Municipal.”

· RESP_SAO_00193_2020.pdf: consistente en el oficio SAO/514/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual el Secretario Particular, remite a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, informa lo siguiente:

“Sirva este medio para enviarle un cordial saludo y en atención al oficio OCU/UTAI/00683/2020, de fecha 14 de diciembre del año en curso, en el cual informa sobre las solicitudes de información con los números de folios: 00200/OCOYOAC/IP/2020, 00199/OCOYOAC/IP/2020, 00198/OCOYOAC/IP/2020, 00197/OCOYOAC/IP/2020, 00196/OCOYOAC/IP/2020, 00195/OCOYOAC/IP/2020, 00194/OCOYOAC/IP/2020, 00193/OCOYOAC/IP/2020, 00192/OCOYOAC/IP/2020 y 00191/OCOYOAC/IP/2020 recibidas a través de la plataforma http://www.saimex.org.mx. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 158…

Derivado que en el Archivo Municipal solo hay una persona adscrita a dicha área y la información solicitada sobre pasa las capacidades técnicas y administrativas, por lo que se pondrá la información a disposición del solicitante para su consulta directa.

· RESP_UTAI_00193_2020.pdf: oficio OCO/UTAI/00695/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, informa al solicitante lo siguiente:

“La información solicitada se pone a su disposición en la modalidad de consulta directa, misma que podrá ser consultada en las oficinas del Archivo Municipal, en la planta alta del museo “Dr. José Ma. Luis Mora” ubicado en la Plaza de los Insurgentes s/n, Colonia Centro, Ocoyoacac, Estado de México el día 21 de diciembre del presente año en un horario de 11:00 a 13:00 hrs. Así mismo adjunto oficio de respuesta de la dependencia que cuenta con la información solicitada. 

Lo anterior, es en razón que la entrega de la información solicitada, sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado y fundo mi petición con lo establecido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En lo relativo, a la solicitud de información 00194/OCOYOAC/IP/2020, por medio de los archivos electrónicos “RESP_DGBS_00194_2020.pdf, RESP_UTAI_00194_2020.pdf y Expediente Electronico - Desarrollo Social 2018.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· Expediente Electronico - Desarrollo Social 2018.pdf: archivo del que se observa contener 69 (sesenta y nueve) fojas, consistentes en diversos oficios, comunicados remitidos por la Subdirectora de Desarrollo Social, la Directora General de Desarrollo Social, así como oficios remitidos a la Dirección de Desarrollo Social por parte de la Contraloría Municipal, Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, de la Delegada Federal de la SEDESOL en el Estado de México, en el periodo del mes de agosto a diciembre del año 2018 (dos mil dieciocho).

· RESP_DGBS_00194_2020.pdf: oficio OCO/DGBS/460/2020 de fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual el Director General de Bienestar Social remite a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información peticionada en la solicitud de información 00194/OCOYOAC/IP/2020.

· RESP_UTAI_00194_2020.pdf: oficio número OCO/UTAI/00696/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual el sujeto obligado informa al solicitante hacerle entrega de la información peticionada.
En lo relativo, a la solicitud de información 00195/OCOYOAC/IP/2020, por medio de los archivos electrónicos RESPUESTA SIP 195.pdf, RESP_UTAI_00195_2020.pdf y RESP_SAO_00195_2020.pdf, de los que se desprende el contenido siguiente:

· RESPUESTA SIP 195.pdf: oficio OCO/DGOPYDU/773/2019 de fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual la Directora General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano informa a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa dirección, sin que haya generado resultado alguno referente a los documentos peticionados en la solicitud de información 00195/OCOYOAC/IP/2020.

· RESP_SAO_00195_2020.pdf: consistente en el oficio SAO/514/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual el Secretario Particular, remite a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, informa lo siguiente:

“Sirva este medio para enviarle un cordial saludo y en atención al oficio OCU/UTAI/00683/2020, de fecha 14 de diciembre del año en curso, en el cual informa sobre las solicitudes de información con los números de folios: 00200/OCOYOAC/IP/2020, 00199/OCOYOAC/IP/2020, 00198/OCOYOAC/IP/2020, 00197/OCOYOAC/IP/2020, 00196/OCOYOAC/IP/2020, 00195/OCOYOAC/IP/2020, 00194/OCOYOAC/IP/2020, 00193/OCOYOAC/IP/2020, 00192/OCOYOAC/IP/2020 y 00191/OCOYOAC/IP/2020 recibidas a través de la plataforma http://www.saimex.org.mx. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 158…

Derivado que en el Archivo Municipal solo hay una persona adscrita a dicha área y la información solicitada sobre pasa las capacidades técnicas y administrativas, por lo que se pondrá la información a disposición del solicitante para su consulta directa.

· RESP_UTAI_00195_2020.pdf: oficio OCO/UTAI/00697/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, informa al solicitante lo siguiente:

“La información solicitada se pone a su disposición en la modalidad de consulta directa, misma que podrá ser consultada en las oficinas del Archivo Municipal, en la planta alta del museo “Dr. José Ma. Luis Mora” ubicado en la Plaza de los Insurgentes s/n, Colonia Centro, Ocoyoacac, Estado de México el día 21 de diciembre del presente año en un horario de 11:00 a 13:00 hrs. Así mismo adjunto oficio de respuesta de la dependencia que cuenta con la información solicitada. 

Lo anterior, es en razón que la entrega de la información solicitada, sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado y fundo mi petición con lo establecido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En lo relativo, a la solicitud de información 00196/OCOYOAC/IP/2020, por medio de los archivos electrónicos “RESPUESTA SIP 196.pdf, RESP_UTAI_00196_2020.pdf y RESP_SAO_00196_2020.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· RESPUESTA SIP 196.pdf: oficio OCO/DGOPYDU/773/2019 de fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual la Directora General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano informa a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa dirección, sin que haya generado resultado alguno referente a los documentos peticionados en la solicitud de información 00196/OCOYOAC/IP/2020.
· RESP_SAO_00196_2020.pdf: consistente en el oficio SAO/514/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual el Secretario Particular, remite a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, informa lo siguiente:

“Sirva este medio para enviarle un cordial saludo y en atención al oficio OCU/UTAI/00683/2020, de fecha 14 de diciembre del año en curso, en el cual informa sobre las solicitudes de información con los números de folios: 00200/OCOYOAC/IP/2020, 00199/OCOYOAC/IP/2020, 00198/OCOYOAC/IP/2020, 00197/OCOYOAC/IP/2020, 00196/OCOYOAC/IP/2020, 00195/OCOYOAC/IP/2020, 00194/OCOYOAC/IP/2020, 00193/OCOYOAC/IP/2020, 00192/OCOYOAC/IP/2020 y 00191/OCOYOAC/IP/2020 recibidas a través de la plataforma http://www.saimex.org.mx. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 158…

Derivado que en el Archivo Municipal solo hay una persona adscrita a dicha área y la información solicitada sobre pasa las capacidades técnicas y administrativas, por lo que se pondrá la información a disposición del solicitante para su consulta directa.

· RESP_UTAI_00196_2020.pdf: oficio OCO/UTAI/00698/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, informa al solicitante lo siguiente:

“La información solicitada se pone a su disposición en la modalidad de consulta directa, misma que podrá ser consultada en las oficinas del Archivo Municipal, en la planta alta del museo “Dr. José Ma. Luis Mora” ubicado en la Plaza de los Insurgentes s/n, Colonia Centro, Ocoyoacac, Estado de México el día 21 de diciembre del presente año en un horario de 11:00 a 13:00 hrs. Así mismo adjunto oficio de respuesta de la dependencia que cuenta con la información solicitada. 

Lo anterior, es en razón que la entrega de la información solicitada, sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado y fundo mi petición con lo establecido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En lo relativo, a la solicitud de información 00197/OCOYOAC/IP/2020, por medio de los archivos electrónicos “DCOCO01412020.pdf, RESP_SAO_00197_2020.pdf y RESP_UTAI_00197_2020.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· DCOCO01412020.pdf: oficio DC/OCO/0141/2020 de fecha quince de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual el Jefe del Departamento de Catastro Municipal informa a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública “…que después de realizar una búsqueda minuciosa en nuestro Archivo, no encontramos documento físico de tal periodo.”

· RESP_SAO_00197_2020.pdf: consistente en el oficio SAO/514/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual el Secretario Particular, remite a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, informa lo siguiente:

“Sirva este medio para enviarle un cordial saludo y en atención al oficio OCU/UTAI/00683/2020, de fecha 14 de diciembre del año en curso, en el cual informa sobre las solicitudes de información con los números de folios: 00200/OCOYOAC/IP/2020, 00199/OCOYOAC/IP/2020, 00198/OCOYOAC/IP/2020, 00197/OCOYOAC/IP/2020, 00196/OCOYOAC/IP/2020, 00195/OCOYOAC/IP/2020, 00194/OCOYOAC/IP/2020, 00193/OCOYOAC/IP/2020, 00192/OCOYOAC/IP/2020 y 00191/OCOYOAC/IP/2020 recibidas a través de la plataforma http://www.saimex.org.mx. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 158…

Derivado que en el Archivo Municipal solo hay una persona adscrita a dicha área y la información solicitada sobre pasa las capacidades técnicas y administrativas, por lo que se pondrá la información a disposición del solicitante para su consulta directa.

· RESP_UTAI_00197_2020.pdf: oficio OCO/UTAI/00699/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, informa al solicitante lo siguiente:

“La información solicitada se pone a su disposición en la modalidad de consulta directa, misma que podrá ser consultada en las oficinas del Archivo Municipal, en la planta alta del museo “Dr. José Ma. Luis Mora” ubicado en la Plaza de los Insurgentes s/n, Colonia Centro, Ocoyoacac, Estado de México el día 21 de diciembre del presente año en un horario de 11:00 a 13:00 hrs. Así mismo adjunto oficio de respuesta de la dependencia que cuenta con la información solicitada. 

Lo anterior, es en razón que la entrega de la información solicitada, sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado y fundo mi petición con lo establecido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En lo relativo, a la solicitud de información 00198/OCOYOAC/IP/2020, por medio de los archivos electrónicos RESP_UTAI_00198_2020.pdf y RESP_SAO_00198_2020.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· RESP_SAO_00198_2020.pdf: consistente en el oficio SAO/514/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual el Secretario Particular, remite a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, informa lo siguiente:

“Sirva este medio para enviarle un cordial saludo y en atención al oficio OCU/UTAI/00683/2020, de fecha 14 de diciembre del año en curso, en el cual informa sobre las solicitudes de información con los números de folios: 00200/OCOYOAC/IP/2020, 00199/OCOYOAC/IP/2020, 00198/OCOYOAC/IP/2020, 00197/OCOYOAC/IP/2020, 00196/OCOYOAC/IP/2020, 00195/OCOYOAC/IP/2020, 00194/OCOYOAC/IP/2020, 00193/OCOYOAC/IP/2020, 00192/OCOYOAC/IP/2020 y 00191/OCOYOAC/IP/2020 recibidas a través de la plataforma http://www. Saimex.org.mx.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 158…

Derivado que en el Archivo Municipal solo hay una persona adscrita a dicha área y la información solicitada sobre pasa las capacidades técnicas y administrativas, por lo que se pondrá la información a disposición del solicitante para su consulta directa.

· RESP_UTAI_00198_2020.pdf: oficio OCO/UTAI/00700/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, informa al solicitante lo siguiente:

“La información solicitada se pone a su disposición en la modalidad de consulta directa, misma que podrá ser consultada en las oficinas del Archivo Municipal, en la planta alta del museo “Dr. José Ma. Luis Mora” ubicado en la Plaza de los Insurgentes s/n, Colonia Centro, Ocoyoacac, Estado de México el día 21 de diciembre del presente año en un horario de 11:00 a 13:00 hrs. Así mismo adjunto oficio de respuesta de la dependencia que cuenta con la información solicitada. 

Lo anterior, es en razón que la entrega de la información solicitada, sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado y fundo mi petición con lo establecido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En lo relativo, a la solicitud de información 00199/OCOYOAC/IP/2020, por medio de los archivos electrónicos “RESP_2R_00199_2020.pdf, RESP_SAO_00199_2020.pdf y RESP_UTAI_00199_2020.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· RESP_2R_00199_2020.pdf: oficio PMOCOY/2R/043/20202 de fecha tres de diciembre de dos mil veinte, remitido por el Segundo Regidor a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual informa: “… comento que no se tienen archivos de ese año en esta Regiduría, ya que todos los archivos que corresponden a los años 2006 al 2018 fueron enviados al Archivo Municipal de Ocoyoacac para su resguardo y protección.”

· RESP_SAO_00199_2020.pdf: consistente en el oficio SAO/514/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual el Secretario Particular, remite a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, informa lo siguiente:

“Sirva este medio para enviarle un cordial saludo y en atención al oficio OCU/UTAI/00683/2020, de fecha 14 de diciembre del año en curso, en el cual informa sobre las solicitudes de información con los números de folios: 00200/OCOYOAC/IP/2020, 00199/OCOYOAC/IP/2020, 00198/OCOYOAC/IP/2020, 00197/OCOYOAC/IP/2020, 00196/OCOYOAC/IP/2020, 00195/OCOYOAC/IP/2020, 00194/OCOYOAC/IP/2020, 00193/OCOYOAC/IP/2020, 00192/OCOYOAC/IP/2020 y 00191/OCOYOAC/IP/2020 recibidas a través de la plataforma http://www.saimex.org.mx. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 158…

Derivado que en el Archivo Municipal solo hay una persona adscrita a dicha área y la información solicitada sobre pasa las capacidades técnicas y administrativas, por lo que se pondrá la información a disposición del solicitante para su consulta directa.

· RESP_UTAI_00199_2020.pdf: oficio OCO/UTAI/00701/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, informa al solicitante lo siguiente:

“La información solicitada se pone a su disposición en la modalidad de consulta directa, misma que podrá ser consultada en las oficinas del Archivo Municipal, en la planta alta del museo “Dr. José Ma. Luis Mora” ubicado en la Plaza de los Insurgentes s/n, Colonia Centro, Ocoyoacac, Estado de México el día 21 de diciembre del presente año en un horario de 11:00 a 13:00 hrs. Así mismo adjunto oficio de respuesta de la dependencia que cuenta con la información solicitada. 

Lo anterior, es en razón que la entrega de la información solicitada, sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado y fundo mi petición con lo establecido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En lo relativo, a la solicitud de información 00200/OCOYOAC/IP/2020, por medio de los archivos electrónicos “RESP_3R_00200_2020.pdf, RESP_SAO_00200_2020.pdf y RESP_UTAI_00200_2020.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· RESP_3R_00199_2020.pdf: oficio REG03/0343/20202 de fecha tres de diciembre de dos mil veinte, remitido por el Tercer Regidor a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual informa: 

“… solicité dicha información a la Unidad Responsable de Archivo Municipal y me indican que únicamente nos pueden proporcionar dicha información si lo solicitamos:
a) Indicando: el N° de expediente, nombre del expediente, volumen en el que se encuentra y año.
b) El préstamo se realiza mediante el vale de préstamo de documentos.
Y por ultimo 
c) La versión pública solicitada por usted es responsabilidad de cada Unidad Administrativa.
Por lo que nosotros no contamos con ninguna información acerca de los documentos solicitados.
Nota: anexo la copia del oficio N° SRIARECP/494/2020 de fecha 03 de diciembre de 2020 en que dieron respuesta a mi petición.

· RESP_SAO_00200_2020.pdf: consistente en el oficio SAO/514/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual el Secretario Particular, remite a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, informa lo siguiente:

“Sirva este medio para enviarle un cordial saludo y en atención al oficio OCU/UTAI/00683/2020, de fecha 14 de diciembre del año en curso, en el cual informa sobre las solicitudes de información con los números de folios: 00200/OCOYOAC/IP/2020, 00199/OCOYOAC/IP/2020, 00198/OCOYOAC/IP/2020, 00197/OCOYOAC/IP/2020, 00196/OCOYOAC/IP/2020, 00195/OCOYOAC/IP/2020, 00194/OCOYOAC/IP/2020, 00193/OCOYOAC/IP/2020, 00192/OCOYOAC/IP/2020 y 00191/OCOYOAC/IP/2020 recibidas a través de la plataforma http://www.saimex.org.mx. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 158…

Derivado que en el Archivo Municipal solo hay una persona adscrita a dicha área y la información solicitada sobre pasa las capacidades técnicas y administrativas, por lo que se pondrá la información a disposición del solicitante para su consulta directa.

· RESP_UTAI_00199_2020.pdf: oficio OCO/UTAI/00702/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, informa al solicitante lo siguiente:

“La información solicitada se pone a su disposición en la modalidad de consulta directa, misma que podrá ser consultada en las oficinas del Archivo Municipal, en la planta alta del museo “Dr. José Ma. Luis Mora” ubicado en la Plaza de los Insurgentes s/n, Colonia Centro, Ocoyoacac, Estado de México el día 21 de diciembre del presente año en un horario de 11:00 a 13:00 hrs. Así mismo adjunto oficio de respuesta de la dependencia que cuenta con la información solicitada. 

Lo anterior, es en razón que la entrega de la información solicitada, sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado y fundo mi petición con lo establecido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Atentos a las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado, asume generar, poseer y administrar la información solicitada; en ese sentido, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado, a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el sentido de hacer entrega parcial de la información, así como el pretendido cambio de modalidad.

Derivado de las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado, el recurrente interpone recursos de revisión, haciendo valer sustancialmente como razones o motivos de inconformidad, que la entrega parcial de la información, al no hacer entrega de los correos electrónicos, así como solo entregar oficios de una subdirección, sin hacer entrega de las Direcciones respectivas; así como el injustificado cambio de modalidad. 

Hechas las precisiones anteriores, se colige que la Litis en el presente recurso, se centra en determinar si las respuestas brindadas por el sujeto obligado, relativas a la entrega parcial de la información, así como la procedencia o improcedencia en el cambio de modalidad, colma o no la pretensión del particular.

Primeramente en lo que corresponde a las solicitudes de información 00191/OCOYOAC/IP/2020 y 00194/OCOYOAC/IP/2020, el recurrente peticiono de las áreas de Presidencia Municipal, Secretario Particular y Secretario Particular adjunto; así como del Director de la Dirección de Desarrollo Social, los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018.

El sujeto obligado emitió respuestas, haciendo entrega de diversos oficios, comunicados emitidos únicamente de las áreas peticionadas de: Secretaría Particular de la Presidencia Municipal, Presidencia Municipal, Subdirección de Desarrollo Social, de la Dirección General de Desarrollo Social, así como recibidos de distintas áreas integrantes del sujeto obligado, y de dependencias del nivel federal.

Sin embargo, por lo que corresponde a la solicitud de información 00191/OCOYOAC/IP/2020, de la información remitida por el sujeto obligado, fue entregada vulnerando lo establecido en los artículos los artículos 3, fracción XLV, 49, fracción VIII, 122 y 132, fracción II y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], atendiendo que fueron dejados visibles nombres y firmas de particulares, que realizaron peticiones para la entrega de algún apoyo o beneficio social, sin embargo, del contenido de los archivos proporcionados, se observa que dichos ciudadanos no fueron beneficiados con los apoyos o beneficios sociales requeridos; en esa virtud, al no ser beneficiarios o ejercer acto de autoridad alguno, lo procedente era clasificar como confidencial dicha información. De igual manera, no se observa información o pronunciamiento alguno relativo a los correos electrónicos oficiales, teniéndose por incompleta la entrega de la información. [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
(…)
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
 Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 
 Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación” [Sic]
] 


En este contexto, resulta procedente dar vista a la Dirección de General de Protección de Datos Personales, para que, en el ámbito de sus facultades correspondientes, resuelva lo conducente y determine, en su caso, el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Continuando en lo relativo a la solicitud de información 00194/OCOYOAC/IP/2020, el sujeto obligado proporciona oficios emitidos por la Dirección General de Desarrollo Social, así como la correspondencia, no pasa desapercibido que el recurrente peticionó también la entrega de los correos electrónicos, sin que se advierta pronunciamiento alguno por parte del sujeto obligado respecto al punto en cuestión. 

Acotado lo anterior, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, turnó el requerimiento a las áreas que en razón de sus funciones y atribuciones, como lo son la propia Dirección General de Desarrollo Social y el Archivo Municipal, sin embargo, de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, no se acredita que tales áreas hayan realizado una búsqueda exhaustiva y razonable, que establezca las acciones y /o parámetros de búsqueda utilizados.

Finalmente, por lo que corresponde a las solicitudes de información restantes 00192/OCOYOAC/IP/2020, 00193/OCOYOAC/IP/2020, 00195/OCOYOAC/IP/2020, 00196/OCOYOAC/IP/2020, 00197/OCOYOAC/IP/2020, 00198/OCOYOAC/IP/2020, 00199/OCOYOAC/IP/2020 y 00200/OCOYOAC/IP/2020, el sujeto obligado emite respuesta manifestando el Área de Archivo Municipal no cuenta con las capacidades técnicas ni humanas, por lo que pone a disposición en consulta directa.

Resulta necesario precisar, que si bien el sujeto obligado emitió respuesta en las solicitudes de información, precisadas en líneas anteriores, también lo es que no pasa desapercibido que en lo que corresponde al oficio SAO/514/2020 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual el Secretario Particular, se estableció que el área de Archivo Municipal, no puede dar atención al totalidad de solicitudes de información, generadoras de los 10 (diez) recursos de revisión, es decir, también se contemplan las solicitudes de información 00191/OCOYOAC/IP/2020 y 00194/OCOYOAC/IP/2020. Lo anterior, hace concluir a este Órgano Garante que en tales solicitudes de información existe la posibilidad de que fuera proporcionada información de manera incompleta, faltando la que pudiera encontrarse en los archivos del área de Archivo Municipal.

Hechas las precisiones anteriores, resulta necesario analizar y determinar la procedencia o improcedencia del cambio de modalidad, como quedó señalado el sujeto obligado manifiesta que la entrega de la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas, derivado que en el área de Archivo Municipal, únicamente se encuentra una persona adscrita a la misma, por lo que con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:3], que establece la potestad del sujeto obligado de poder poner a disposición la información solicitada, cuando el cumulo de información sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas. [3:  Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
] 


Ordenamiento normativo que establece supuestos para la procedencia del cambio de información, primeramente respecto de las capacidades técnicas administrativas, el sujeto obligado no precisa el volumen de información en la que se hará la búsqueda de la información y en su caso análisis para la determinación de clasificación de la información confidencial. 

En lo que corresponde a las capacidades humanas, expresa que únicamente se encuentra una persona adscrita al Archivo Municipal, atentos a lo anterior, es necesario recordar, que este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los sujetos obligados, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

No obstante, si bien el sujeto obligado cuenta únicamente con una persona adscrita al Archivo Municipal, la ley de la materia faculta a los sujetos obligados para contar con servidores públicos habilitados en las diferentes unidades administrativas que integran su estructura orgánica, quienes, entre otras funciones tienen la obligación de apoyar, gestionar y entregar la información que se ubique en las mismas a las respectivas unidades de transparencia.

Finalmente, el sujeto obligado no le hace del conocimiento al recurrente, el procedimiento mediante el cual establecería la forma en que habría de poner a disposición la información al solicitante, es decir, no le informa el domicilio de las oficinas, el nombre de los servidores públicos, ni los días y horas en que le sería puesta a disposición la información, dejándolo en estado de incertidumbre respecto al procedimiento que debería seguir en su caso.

Es por las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en párrafos precedentes, que este Órgano Garante determina la improcedencia del cambio de modalidad, en poner a disposición en consulta directa la información solicitada en las multicitadas solicitudes de información, que originaron los recursos de revisión objeto de estudio y resolución, consecuentemente se ordena hacer entrega a través de medios electrónicos SAIMEX, o concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos o, en caso, de contar con una liga electrónica deberá proporcionarla para que descargue los archivos; ello considerando que forman parte de las obligaciones de transparencia y deben obrar en formato electrónico.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el sujeto obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En aras de tutelar el derecho a la salud de los servidores públicos, así como el derecho de acceso a la información de los particulares, determina la necesidad de ampliar el término de 10 (diez) días hábiles para el cumplimiento de la resolución, establecido en el artículo 186 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:4]. Ello con motivo de la pandemia mundial ocasionada por la enfermedad SARSCoV-2 (COVID-19), los diversos entes de Gobierno, Federales, Estatales y Municipales, se han visto mermados en lo que corresponde a tener en sus oficinas al personal suficiente para llevar a cabo sus funciones sustanciales. [4:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
(…)
IV. Ordenar la entrega de la información.
Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días hábiles para la entrega de información. Excepcionalmente el Instituto, previa fundamentación y motivación, podrán ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera.
(Énfasis añadido)] 


En esa virtud, este Órgano Garante decreta otorgar el término de 20 (veinte) días hábiles contados a partir de que surta efecto la notificación, para que el sujeto obligado haga entrega a través del SAIMEX, de la información peticionada.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia local, se MODIFICA la respuesta de la solicitud de información 00194/OCOYOAC/IP/2020, al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad del recurrente, y se REVOCAN las respuestas proporcionadas a las solicitudes de información 00191/OCOYOAC/IP/2020, 00192/OCOYOAC/IP/2020, 00193/OCOYOAC/IP/2020, 00195/OCOYOAC/IP/2020, 00196/OCOYOAC/IP/2020, 00197/OCOYOAC/IP/2020, 00198/OCOYOAC/IP/2020, 00199/OCOYOAC/IP/2020 y 00200/OCOYOAC/IP/2020, al resultar fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, emitida en la solicitud de información 00194/OCOYOAC/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, por lo que en términos del considerando CUARTO de la presente resolución, 

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas del sujeto obligado, emitidas en las solicitudes de información 00191/OCOYOAC/IP/2020 , 00192/OCOYOAC/IP/2020, 00193/OCOYOAC/IP/2020, 00195/OCOYOAC/IP/2020, 00196/OCOYOAC/IP/2020, 00197/OCOYOAC/IP/2020, 00198/OCOYOAC/IP/2020, 00199/OCOYOAC/IP/2020 y 00200/OCOYOAC/IP/2020, por resultar fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, por lo que en términos del considerando CUARTO de la presente resolución,

TERCERO. Se ordena al sujeto obligado haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, en términos del considerando cuarto de esta resolución, de ser procedente en versión pública del o los documentos donde conste lo siguiente:

1) Del Presidente Municipal, Secretario Particular y el Secretario Particular adjunto los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos del período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018, exceptuando todos aquellos relacionados con la seguridad pública municipal y la protección civil;
2) De la Secretaria del Ayuntamiento los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018, exceptuando todos aquellos relacionados con el registro civil, la defensa nacional y/o la junta municipal de reclutamiento, las actas de cabildo, las gacetas municipales, las autoridades auxiliares, la seguridad pública municipal y la protección civil;
3) De la Tesorera Municipal los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018, exceptuando todos aquellos relacionados con la nómina y los recursos humanos, las instituciones bancarias, el registro civil, la seguridad pública municipal y la protección civil;
4) De la Dirección de Desarrollo Social, los oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos faltantes del período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018.
5) De la Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ecología y/o Medio Ambiente, Dirección de Catastro, oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018, exceptuando todos aquellos relacionados con las dependencias del gobierno federal;
6) De las titulares de la Primera, Segunda y Tercer regiduría oficios, memorándums, comunicados, correos electrónicos y comunicaciones oficiales similares, recibidos y emitidos en el período del 01 de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018.

De encontrarse imposibilitado para la entrega a través del SAIMEX, podrá hacer envío de la información a su cuenta de correo electrónico; o concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos o, en caso, de contar con una liga electrónica deberá proporcionarla para que descargue los archivos; ello considerando que forman parte de las obligaciones de transparencia y deben obrar en formato electrónico.
De ser procedente la versión pública, deberá emitir y adjuntar el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de la información.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a los Titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, para que en su caso conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; den cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 20 (veinte) días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación del plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla mediante recurso de inconformidad ante o vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando cuarto de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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